
4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 

4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles 
de acogida y orientación de los estudiantes  

Se utilizarán los procedimientos de información y acogida utilizados habitualmente por 
las Universidades de Santiago de Compostela y A Coruña para todos sus estudios. 
Adicionalmente, se utilizará: Información multimedia (web, portales, videos), 
información documental e impresa, jornadas e información personalizada. 
La USC cuenta con un Centro de Postgrado, Tercer Ciclo y  Formación Continua que 

elabora la oferta de títulos de máster de orientación investigadora  y se encarga 
de su promoción y publicidad, junto con los responsables de comunicación de la 
Universidad.  Estos últimos gestionan la promoción y publicidad de toda la 
oferta académica de la Universidad y singularmente la que elabora el Servizo de 
Xestión da Oferta e Programación Académica.  

Los estudiantes podrán encontrar la información concreta sobre los estudios de máster  
en los siguientes enlaces de la página web de la USC: 
http://www.usc.es/gl/titulacions/pop y http://www.usc.es/cptf/, y de la UDC: 
http://www.udc.es/estudos/ga/psoposgrao/ y http://www.udc.es/guia/ga/pop.asp.  
Además, la USC cuenta con un programa específico de información y difusión de su 
oferta de estudios a través de un perfil específico en su página web dirigido a futuros 
estudiantes: http://www.usc.es/es/perfiles/futuros.  

La información relativa a la admisión y matrícula en los másteres se puede obtener a  
través de la página web de la USC, http://www.usc.es, http://www.usc.es/cptf/ y la de la 
UDC http://www.udc.es/estudos/ga/psoposgrao/, las cuales se mantienen 
constantemente actualizadas. Asimismo,  la USC y la UDC elaboran carteles y folletos 
de difusión de la oferta de másteres oficiales, y de los plazos de admisión y de 
matrícula. Además, se responde a consultas a través de la Oficina de Información 
Universitaria (OiU) http://www.usc.es/es/servizos/oiu y de las direcciones de 
información de los propios másteres.  

Por parte de la UDC, el Servicio de Asesoramiento y Promoción del Estudiante (SAPE)  
y la Guía del Estudiantado, con los sitios web http://www.udc.es/sape/ y 
http://www.udc.es/guia/ga/ difunden información acerca de la oferta de la universidad, 
el proceso de matrícula y en general orientan en cuanto les resulta de interés a los 
posibles alumnos. En ambas universidades los Centros y Departamentos se exponen 
carteles informativos con los plazos de admisión y matrícula.  

Los estudiantes del último año de licenciaturas/diplomaturas/grados reciben 
información de la oferta de títulos de máster durante el verano del año en que culminan 
esos estudios. 
La USC y la UDC realizan, al inicio de cada curso académico, jornadas de acogida 
organizadas  por los Vicerrectorados con competencias en asuntos estudiantiles en todos 
los centros universitarios.  Estas jornadas tienen por objeto presentar a los nuevos 
estudiantes las posibilidades, recursos y servicios que les ofrece la Universidad. Los 
departamentos implicados en este master, por su parte, recibirán en una jornada de 
acogida a los nuevos estudiantes el primer día de clase. En ella se les ofrece una 
presentación del equipo docente, las aulas, la biblioteca, los servicios administrativos y 
la organización académica del centro. 

 



Por último, la Universidad participa anualmente en Ferias y Exposiciones acerca de la 
oferta docente de Universidades y Centros de Enseñanza Superior, tanto a nivel gallego 
(v.g., “Forum Orienta do Ensino Superior en Galicia”, organizado por la Consellería de 
Educación e Ordenación Universitaria, http://www.forumorienta.es/) como español 
(v.g., “Aula” http://www.ifema.es/ferias/aula/default.html) e internacional, para 
promocionar su oferta de estudios. 
Además de estos canales de difusión, el Departamento de Electrónica y Computación de 
la USC, coordinador del programa, mantendrá en todo momento una página web con 
información detallada del máster siguiendo los criterios y recomendaciones de la 
ANECA. Este portal web mantendrá la información completa sobre el programa, el 
profesorado, la metodología docente, los procesos administrativos, el calendario, los 
procesos de sugerencias y reclamaciones, los eventos relacionados o la información 
sobre empleo y becas. 

 
4.2. Acceso y admisión 
El artículo 16 del Real Decreto 1393/2007 establece que para acceder a las enseñanzas 
oficiales de máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial 
español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo 
e Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a 
enseñanzas de máster.  
Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al 
Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus 
títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de 
formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles 
que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El 
acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de 
que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar 
las enseñanzas de máster. 
El sistema de admisión  del alumnado se realizará de acuerdo con los criterios y 
procedimientos establecidos en el Reglamento de Postgrado Oficial  de la USC ( 
http://www.usc.es/export/sites/default/gl/goberno/vrodoces/eees/descargas/rglestudosofi
ciaisposgrao.pdf), el Reglamento de  Estudios Oficiales de Postgrado de la UDC 
(http://www.udc.es/informacion/ga/lexislacionenormativa/regulamentos/academica/so.a
sp) y la Normativa da UDC para estudios de máster universitario  
(http://www.udc.es/informacion/ga/lexislacionenormativa/regulamentos/academica/Nor
m_mestrados.pdf) siguiendo los principios de objetividad, imparcialidad, mérito y 
capacidad. 

La Comisión Académica del máster tiene las competencias en materia de admisión tal 
como se establece en la normativa de la USC  
(http://www.usc.es/export/sites/default/gl/goberno/vrodoces/eees/descargas/rrdesreguest
udosposgrao.pdf). Esta comisión actuará en coordinación con la Comisión de Selección 
y Admisión de Estudiantes de la UDC, que tendrá la composición y funciones 
determinadas en la Normativa de Gestión Académica del correspondiente curso 
académico, y como mínimo estará constituida por el coordinador del máster en la UDC, 
que presidirá la comisión, el administrador del centro que custodiará la documentación  
recibida, un profesor de la UDC como representante de los profesores del máster en la 



UDC, el coordinador del máster por la USC como representante de los profesores del 
máster en la USC y un representante de los alumnos. 
 

A la hora de establecer los criterios de admisión se ha de tener en cuenta lo establecido 
en el artículo 17 del Real Decreto 1393/2007. 

Las titulaciones de acceso a los estudios de este máster serán, sin que exista prelación 
entre ellas: 

• Licenciatura en Informática. 
• Ingeniería en Informática. 
• Grado en Ingeniería Informática. 
• Grado en Informática. 
• Física. 
• Matemáticas. 
• Ingeniería en Telecomunicaciones. 
• Ingeniería Electrónica. 
• Ingeniería Industrial. 
• Otras ingenierías, ingenierías técnicas, licenciaturas y grados en cualquier área 

de ciencias.  

Aunque no se asumen conocimientos previos en computación de altas prestaciones, si se 
requiere que los solicitantes tengan competencias en alguno o varios de los siguientes 
lenguajes de programación: Java, C++, C o Fortran. 

Los criterios de admisión se basarán en los siguientes aspectos: 

• Adecuación del expediente académico a los contenidos del máster. 
• Expediente académico. 

El primero de los criterios es excluyente, de modo que los candidatos para los que se 
establezca la no adecuación del expediente académico quedarán excluidos. Para el resto, 
la selección se basará en el expediente académico. 
 

4.3. Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes 
Existirá un sistema de tutorías por el que todos los alumnos contarán con un docente 
que hará las labores de tutor personal. La asignación de tutores será realizada por los 
dos departamentos y sus funciones serán las de orientar y asesorar al alumno en 
aspectos como las materias de las que matricularse y la planificación del esfuerzo así 
como dirigir su proyecto fin de máster. Además el coordinador del máster será un 
referente para todos ellos. Diversas herramientas de soporte no presencial se utilizarán 
para facilitar esta labor. 

Se dará continuidad al proceso de tutorización de los estudiantes durante todos los 
estudios, incluyendo orientación para la posterior realización de la tesis doctoral, y 
eventualmente la incorporación a la vida laboral o estudios posteriores.  
Se llevarán a cabo acciones de dinamización sociocultural de los estudiantes y se 
propondrán programas de soporte personal al estudiante (ayudas al estudio, movilidad 
asesoramiento pedagógico, gestión de becas, etc.). Para ello se contará con los servicios 



que las universidades ofrecen en materia de apoyo y orientación a los estudiantes. En el 
caso de la UDC estos servicios son, entre otros, el Centro Universitario de Formación e 
Innovación Educativa (CUFIE: http://www.udc.es/cufie ), el Observatorio Ocupacional 
(http://www.observatorio.udc.es/ ), el Aula de Formación Informática (AFI: 
http://www.udc.es/afi/ ), el Centro de Lenguas (http://www.udc.es/centrodelinguas/ ), el 
Servicio de Normalización Lingüistica (http://www.udc.es/snl/) o el Servicio de 
Asesoramiento y Promoción Estudiante (SAPE: http://www.udc.es/sape ). 
 
En el caso de la USC se cuenta, entre otros, con el Centro de Tecnologías para el 
aprendizaje (CeTA: http://www.usc.es/ceta/), los Servicios de Apoyo al 
Emprendimiento y al Empleo (SAEE: http://www.usc.es/es/servizos/saee),  la Red de 
Aulas de Informática (RAI: http://www.usc.es/es/servizos/atic/rai), el Centro de 
Lenguas Modernas (CLM: http://www.usc.es/es/servizos/clm), el Servicio de 
Normalización Lingüística (SLN: http://www.usc.es/snl) y el Servicio de Participación e 
Integración Universitaria (SEPIU: http://www.usc.es/gl/servizos/sepiu/integracion.html) 
para la integración de personas con discapacidad. 
 
La Comisión Académica será la que proponga la asignación de tutores a los estudiantes, 
que será aprobada por los respectivos consejos de departamento. 

 
4.4. Transferencia y reconocimiento de créditos 
La dimensión de las materias se ha realizado de acuerdo a créditos ECTS, tal como se 
establece en el real decreto 1393/2007. Estrechamente relacionado con esto se encuentra 
el número de materias a cursar en paralelo. 
La Universidade de Santiago de Compostela cuenta con una “Normativa de 
transferencia y reconocimiento de créditos para titulaciones adaptadas al Espacio 
Europeo de Educación Superior”, aprobada por su Consello de Goberno el 14 de marzo 
de 2008, de cuya aplicación son responsables el Vicerrectorado con competencias en 
oferta docente y la Secretaría General con los Servicios de ellos dependientes: Servicio 
de Gestión de la Oferta y Programación Académica y Servicio de Gestión Académica. 
Esta normativa cumple lo establecido en el RD 1393/2007 y tiene como principios, de 
acuerdo con la legislación vigente: 

• Un sistema de reconocimiento basado en créditos (no en materias ) y en la 
acreditación de competencias.  

• La posibilidad de establecer con carácter previo a la solicitud de los estudiantes, 
tablas de reconocimiento globales entre titulaciones, que permitan una rápida 
resolución de las peticiones sin necesidad de informes técnicos para cada 
solicitud y materia.  

• La posibilidad de especificar estudios extranjeros susceptibles de ser 
reconocidos  como equivalentes para el acceso al grado o al postgrado, 
determinando los estudios que se reconocen y las competencias pendientes de 
superar.  

• La posibilidad de reconocer estudios no universitarios y competencias 
profesionales acreditadas. 

Está accesible públicamente a través de la web de la USC, en el enlace  
http://www.usc.es/estaticos/normativa/pdf/normatransferrecocreditostituEEES.pdf. Así 



mismo, la Resolución Rectoral del 27 de Octubre de 2008 que establece el 
procedimiento para el reconocimiento de competencias en las titulaciones de grado y 
máster se puede consultar en: http://www.usc.es/sxa/normativa/ficheros/XA0661.pdf. 

Además de los criterios de reconocimiento generales, se considerarán los que presenten 
una adecuación entre las competencias y los conocimientos asociados a las materias 
cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter 
transversal. 

La comisión técnica de la titulación establecerá las equivalencias entre estudios 
cursados en otras universidades y los que puedan ser reconocidos en el  plan de 
estudios. Así mismo, podrá establecer tablas de equivalencia especificando los créditos 
que se reconocen. 

 


